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la ciudad de San. Francisco de Quite, > la 

alpubiica del Ecuador, el dia de hoy TRES cz SE ENERO 

DL DOS MIL TRELE, te mi DOCTOR —JUAN VÍLLACIS MEDINA 

NOTARIO: NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO según oficio 

      

   

número novecientos sesenta y cuatro DDIP-*%55 de cinco de 

pe ' Ñ 

agosto del dos mil tres, comparece el señor JORGE 

  

a. 

        

er e 
ALFREDO ONILJA PIRETROS, Ca: do,” WALTER E at vo GALARZA 

A A 

CORDOVA , casado, "YOLANDA DEL  ROCI ALVEAR VELOS a 

Losagó, por sus propios derechos .2 Los comparecientes 
KK 

son de nacionalidad ecuatoriana , mayores de edad, 

lecaimente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes conozco de que doy fe por haberme exhibido sus 
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documentos de identificación personal3 y, dicen que 

eleve a escritura publica el contenido de la minuta que 

me entregan, y cuyo tenor literal y que trasncribo 

a continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En 

registro de escrituras públicas a su cargo 

agradeceré se digne hacer constar una que contenga la 

constitución de una Compañía de Responsabilidad 

Limitada de conformidad con las cláusulas siguientes: 

PRIMERA. -  —COMPARECIENTES.- Comparecen a 9 yelebración 

    

  

de la presente escri 
“ 

    

Bonilla Piñeiros; Aayor de edad, éstado civil cas c doí de 

nacionalidad” ecuatoriana, Ae profesión E HalYter 

Gustavo Balarza Córdova, de estado civil. casado 
o +? 

de edad, 7 .cionalidad ecuatoriana, y de —Profesión 
(?, 

ingenieros y. E anda del Rocio Ívear Velos, mayor de 
eS .- me 

  

edad, _del estado civil casádo,, de nacionalidad 
aa mo 

ecuatorianas vr profesión Empleada Privado. Todos los 

comparecientes están domiciliados en la ciudad de Quito 

v son hábiles para contratar y  Obiligarses. SEGUNDA .-— 

CONSTITUCIÓN.— Los comparecientes tienen a bien, en 

forma libre y voluntaria en constituir una Compañia de 

Responsabilidad Limitada, 43 misma que se denominara 

SOCVE COMPAÑÍA DE COMERCIO CIA. LTDA. TERCERA. /ÉSTATUTO 

DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADASOCVE —COMPARÍA 

DE EDMERCIO Elá., LTDA. CAPITULO PRIMERO «= NOMBRE, 

DOMICILIO, DURACIÓN Y OBJETO SOCIAL: ARTICULO PRIMERO: 

NOMBRE Y  DOMICIL1D.— Baja la denominación de SOCVE 

COMPARÍA DE MERCIO .CIA. LTDA... se/ constituye una 
HA 

ura los señores: Jorge Alfredo
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Compañía de Respríssbilidad Limitada de nacionalidado, 

- <> gas” 
ecuatoNiana, nn domicilio en pi Distrito Metropolitano 

a 

   

    

de Pi de Buito,X provincia 

sin perjuicio de 

incha, República Tel Ecuador 
AAA 

que pueda establecer 

    

o sucursales en otras ciudade del país oO fuera de él, 

previa resolución de la unta General so” Socios, 

adoptada con sujeción a la Ley y al presente octatío. 

SEGUNDO. DUBACIÓN.— La Compañia tendrá una 

cincuent ños contados a Bartir « de fecha de 
AT 

escripción de esta escritura constitutiva en el 

Mercantil veníido el cual la compañia se 

de pieno derechos sin embargos, (la Junta 

de Socios, convocada E ioresamente, podrá 

en  —cualgquier tiempo a prorrogar si 

en la forma 

  

    

  

  

Compañias y este estatuto. ARTÍCULO TERCE — .ORJETO 

pe Ls lb Compañia «se dedicará a la tareas de —Aa:- 

nsultoria/ esto es, a la prestación de servicios. 

ionales especializados en un amplio campo de 

actividades y Principalmente dentro de las áreas de 

ingenierias Civil, Auditori iaz/b.- Servicios de asesoría, 
A AA A A TN a 

asistencia técnica; financieros, A, elaboración de estudios 
o 7 : e 

económicos, de organizáción,” administración y tareas de 
o. - A y - en] 

=- no - MÁ . oa Cn dt ne - 7 
fiscalización, investigación" 2.- Cálculo, ' diseño, 

» LT . - - : Ñ : : mn” 

construcción ,/ Comercialización 4” promotora de proyectos 
AAA A o AR o A a 

inmobiliarios y similares; d.— Distri ido apoderado” 

ET 
empresas representante Cy agente de nacionales Y 

e e Ml o 

compañias o firmas SS 

MAAAO 24 
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nacionales Ao extranjeras y _- pudiendo también 

suscribir contratos de concesión y” franquicia Y joint 

venture. Podrá constituir alianzas con empresas privadas 
. — 

nacionales o del exterior E. - Importación, (promoción 7 
RU 

representación Y véntas de materiales e insumos para la. 

construcción e insumos fara la fabricación de cemento 

incluido, géro ne exclusivamente, clinker, Productos 

químicos, (Équipos Y aotócorios de seguridad, segúridad 
e 

7 - 

” 

vial 4emñalética en general, Imsumos, herramientás y 

Naatcos para fines de seguridaden Áeneral, seguridadVvial 

y señáletica. e“Participar en el capital de otras 

compañias, acionales y/o Gxtranjeras, constituidas 0 

F e se consti tayan en él futuros Qe. ormar parte 

como socio 0 AN de Eompañtas — o consbrcios 

constituidos o por lconstituirse en el Ecuador o en el 
La, A ? 

exterior y/o fusionarse con ellas % otras sean también 

éstas péácionales o extranjeras y/o contratar con 

ellas; comátituirse en consejera,/ promotora, agente o 

representante de otras ¿Aompañias a las que además podrá 

  

prestar servicios especializados — que ellas 
f 

Nieauteran para el normal desenvolvimiento de sus 

yo 

actividades. ¿— Ejercer la representación de marcas, 
_x————— o A 

nombres comerciales, AÁemas comerciales / aspectos / 

  

relacionados con la propiedad intelectual o Anawetrial Y 

con el objeto social de la empresa. / i.—Eonstrucción, - 
AN 

operación Y mantenimient, de via ( capinos, alítopistas” 

  

A v/ 7 o 
N Scueductosy ductos, poliductos, áditicios, /úbras” de 

To -- e - o. CA TA 

infraestructura básica Y Especializada, er Realizar 

a



E), Dr Juan Vila ácina 
eS ee 

a 
AGRO 
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ES 

  

todo tipo de acto a actividad civil comercial 
  a 

  

operaciones mercanti los cue sesn legales > y Ascitas 
e . a . - - . A A A A A A A A o A tr 

elacionadas con el objeto social de Já compañia. k=.- 

  

Participar en concursos y (citaciones 

directemente con empresas € /ipnstituciones Fáblicas a 

privadas para la entrega de “bienes + servicios 

especializados. Lara ei cum plimiento de su objeto 

social podrá comercializar ,/¿ importar GÍ” exportar 

materias primas, sémielaborados, (taborados, insumos a 

   

   

paba la construcción, insumos 

, ES indiuido Ás nn . . C 
de cemento neluido linker, meguínaria,s equipos 

acpesorios e Herramientas. Para cumplir con = objeto 
S A a 

sotial podrá celebrar todós- 106  ¿ACtOS z contratos 

li fue pues que ren necesarios” de conformidad An 1 e 

ofimas jurídicas vigentes. Se entiepas que (la co E % La
 

pa
 lb 

   tá facultada para cumplir el objeto social com todos   
medios lícitos que permitan conseguirlo, —pudiendo 

Mervenir comp” accionista en la formación de 

i da a ciase de sOciedades, portar capital 

ds : A en” 7 
éstas. eaúqacuirir, tener y poseer PI acciones. 

perticipaciones / ul obligaciones, ser mandataria, > 
representante de terceros y'en general ee t 

  

2 feb
o 

AS
 

cisse de ectos 2 contratos que se reguieran e convengan 

para el cumplimiento de su objeto socÍal. La compañia 

ei” 
. 

además podrá contratar el personal Atécnico As 
e > ¿[ mm 

administrativo necesario. “Comprar? vender, vommstruifr, 
” 

arrendar e hipotecar / bienes inmuebles, fesn éstos 

predios rústicos O tirbarños, casas 0 edificaciones de 
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cualauier tipo. E entiende que la compañía está 
2 

facultada para cumplir el objeto social - 4% 

medios licitos que permitan conséguirlo, 7 en gen al — 
> 

realizar toda clase de atíos o contratos ue se 

requieran O convengan pára el cumplimiento de su objeto 

social. CAPITULO SEGUNDO  .—- DEL CAPITAL SOCIAL Y LAS 

PARTICIPACIONES . ARTÍCULO CUARTO . — CAPITAL 

” 

SOCIAL: El capital social de la Compañía es de 

  

na IAE CARO cd e A 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 
A, e mo : o : A A “ CS - . , 

América (US$. 400,00), dividido en  cuatrocientas 
A a > e o. e A ia a 

perticipaciones sociales iguales acumulativas |! e 
q mo am CA 

  

indivisibles de un dólar cada una. Los- certificados 
cra IR ATA RR . : - a a 

de les  — participaciones seyán firmados por el 
HU e .. m7 

Presidente Y el Gerente General de la Compañid. — 
A 

ARTICULO QUINTO.— PARTICIPACIONES: Las participaciones 
a 

estarán representadas en certificados M6 aportación no 
o armo» 7 pra A A A A 

negociables, Cáda participación da derecho a un voto' en 
A A e e 

la Junta General, /ási como a participar en Añs 

utilidades y demás derechos establecidos en lá ley o en 

el estatuto social y” ARTÍCULO SEXTO. TRANSFERENCIAS DE 

PARTICIPACIONESE —INCREMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- La 

propiedad de las participaciones no podrá transferirse 

por acto entre vivos sin la aprobación unánime da 

capital social expresado en juntá general. La cesión se 
. 

C 

hará por escritura pública, 4 la que se incorporará como 

habilitante la certificación conferida por el Gerente 
a O 

General de la compañía respecto al cumplimiento del 

mencionado requisito. En pT libro de participaciones. y
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ET LR 

- . o £G o A Ny 
socios se inscribirá ÉS cesión y luego se anularár eb Los 

z a rr nd . - nn 

certificado de aportaci n AGrrespondiente, atendiendo a, 
“ 0 - Ecuador 

3 qPe 
Z = - - es, o ar 

uno nueva a favor del cesionaric. /De la s . EA CEA E 

  

cr 

No
! 

A 

P
A
 

  

ns z z - - : : PT 
cesión se sentará razón al margen de (la inscripció 

margen de la matriz ñe la escritura de constitución én 

el respectivo protocolo del notario. El capital social 

de la compañia sclo podpí incrementarse par 

Lin. z : - 2 A . 
consentimiento de la Junta Generai yde Accionistas 

tendrán que aceptarlo con un sesenta y 

  

ital susc rita CaPÍTuULO TERCERO 
o 

La JUNTA GENERAL. ARTÍCULO 

un E u 

i 
ñ
 Y]
 

= un
 ' pe
 

E ay
 

E tu
 

m Z Le Lat
 

y
u
    JUNTA GENERAL Y ATRIBUCIONES: La dunta beneral 

“0
 a E
 

E
 ju
a tu 3 1 3 'k h
 í in 

p
i
 

Ue
 rgano Supremo de gobis 

mr 

ituidos, Será presidida por el Presidente. de la 

perjuicio de aue la junta desione Presidente y 

retario a falta de éstos. Son stribmiciones de la 
nc ACI A 

  

TS o a 

¡(General (los siguientes:-"a) Resolver sobre la 
  A a a Am 

prórroga del piazo de duración de pa
] a compañías, su 

disolución anticipada, 1d reactivación, elo aumento a 

en” 

disminución del capital, Já transformación, fusión” 0 ( 

cualguier otro asunto que Amplique reforma del Eontrato 

pm 

10 mn ni jot
a 

fre
t al o Estatuto: y “Resolver sobrrÍa distribución de 

etfic fl
 

o in tr
 

Ú po
e os sociales q% Conocer y aprobar el informe 

dei Gerente General, 251 como las cuentas y-falances de 

a pérdidas y ganancias, que se presenten; AT probar la 
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cesión de las participeciones socieles y la admisién de 

nuevas sociosy SD Disnoner que se inicien las acciones 

pertinentes contra los administradores,- sin perjuicio 

del ejercicio de este derecho por parte de los socios, 

de acuerdo a la Ley; £É Aprobar los cambios del presente 

, . . . » “ 
estatuto e interpretar gbHbligatorismente las cláusulas 

del Contrato Social, cuando hubiere duda sobre su 

intelicenciaz gM Designar al Presidente y al Gerente 

General, tfiilar Sus remuneraciones, Y removerlos 
A 

por causas legales, procédiendo 2a la designación 

de sus reemplazos, cuando fuere “necesario; »i 

cuerde con la un Acordar la exclusión de los sócios de    

  

ley (1) Puatorizar constitución de mandatarios 

generales de la ompañiai¿ (31 Autorizar al Gerente 
e , 

General la realización de contratos - Tuya cuaritia exceda 
Pu 

de los doscientos cincuent mil dólares ge los Estados 
% - - : 

Unidos de Norteamérica (1USD.250.000,00), asi como de los 

actos de disposición de bienes inmuebles de la Compañia 
Y 

Y. Ek) Las demás previstas en la Ley. ARTÍCULO OCTAvo.- 

JUNTAS ORDINARIAS. Se reunirán al menos una vez al año 
*= - 

“e 
, 

en el domicilio principal de la Compañia% dentra de las 
a 

tres primeros meses siguientes y la finalización del 

respectivo ejercicio económico. En estas Juntas deberá 

tratarse al menos sobre lo siguiente: a) Conocer ei 

informe anual del Gerente Beneral, r las cuentas Yo el 

estado de pérdidas y ganancias, el balance general, y 

acordar la resolución correspondientes (bl Resolver 

sobre la distribución de los beneficios sociales; 
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to tador 

E 

    

   

ci Cualouier otro asunto constante en ía convocatoria. 

ARTÍCULO —NOVEND.— COMVOCATOIRÁAS.— La convocatoria a 

7 

Junta Benerail =e hará medisnte comunicación escrita 
A A o o Lo 

dirigida «a ceda socio en la dirección registrada por 

cada uno de ellos Y por la prensa en uno le laos 

día fijedo para la reunión sin ntar el día de la 

convocatoria ni el de la eunión. La convocatoria 

especificará el crden del días el luosr y hora exactos 

mn
 

Fl du 0 o CA " segunda convocatoria, é$s 

  

ue la junta se reuni irá con el número 

    
General se encuentre en primer 

convocatoria, deberán ha . presa s socios que 

Teno o co > 

representen al el del capital 

A 

  

sociel. En segunda convocatoria podré reunirse la Junta 
E 

  

5eneral con el número de socios presentes, siempre que 

se haya expresado en la convocatoria respectiva. Las Bn n paa
 

PRINT GRAFIC: 10.000 HOJAS



fu
 pa
 

6] 1 o ri M iñ mM =) Er
 

fu
nd

 

du 3 A 0 

Y 

social suscrito de la Compañi 
TH A 

las abstenciones <=<s sumarán 2 la meyoría. Para la 

instalación de la dunta se procederá por Secretaría a 

formar la lista de los asistentes, debienda hacer 

constar en (la lista a los secios que consten como tales 

mi =l
 ñ fr
a po
 

ful
 

o “Y UN]
 

'Ú “O
 

4 “
5
 

p
e
 

fut
 

TI
 

pr
 

To
 o E Ja
 E = 1!) 5 e Socios. Par la 

transcurrir más de cuarenta y cinco minutos de la hora 

fijada en la convocatoria. En lo demás =2 

estará a la dispuesto en la Ley. ARTÍCULO  DEcIiMmo 

representar ante las Juntas Benerales de Socios, para 

ejercer sus derechos y stribuciones, mediante cérta 0D 
. e 

poder dirigida al residente de la misma. — Cada 

socio no puede hacerse representar sino por un solo 

mandatario cada vez, Cualquiera gue ses su número de 

participaciones. Asimismo, el mandatario no puede votar 

en Fepresentación de otra u otras participaciones de un. 

mismo _mendante en sentido distinto, pero la persona que 

sea mandataria de varias participaciones puede votar en 

sentido diferente en representación de cada uno de sus 

mandantes. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO . - DE LAS ACTAS. 

Las deliberaciones de la Junta General se asentarán en 

un acta, que llevará las firmas del Presidente y 

del Secretario de la junta . — En el caso de 

juntas universales, éstas podrán reunirse en 

 



AS 
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Quito - Ecuador     
    
   

an No, - 
ay E 1 E 

0 43 
z 

qu: 

cualquier parte del territorio nacional; O dee 

firmar el acta todos los asistentes que necesariamente 

deben representar el cien por Ciento del capital 

social, baje sena de nulidad. De cada junta se formará 

dl 

un expediente con la copia del acta wa los demás 

documentos que ¿justifiquen gue las convocatorias E 

hicieron en la forma prevista en ls+tley y los lo 

se incorporarán además los demás documentos que hubieren” 

sido conocidos por yA Las actas se elaborarán a 

q= de un denador 0..4A máquina, en hojas 

        

  

debidamente foliadas, que drán se e Áirobadas en la 

| 
i sesión, O a más Lkárdar dentro de los quince dias 

f 
8 

> riores. TÍCULO DÉCIMO CUARTO.— JUNTAS GENERALES 
pr” 

AMRDINARIAS. — Se reunirán em” cualquier tiempos en 

      

  

bmicilio principal de 1 compañía, para tratar los 

hijos puntualizados en la convocatoria. ARTÍCULO 

O CUIANTO.— JUNTAS ORDINARIAS Y EXTRAORIDNARIAS.- y” 

nta General Ordinaria se reunirá dentra de la los 
TF . o a o 

7 

primeros meses de cada año; Ya extraordinariament 
A A A 

  

cuando lo convoque el Presidente O el Gerente General O 

a petición de los socios que repre enten por lo menos al 
Po 

o r 

veinte y cinco por” “ciento del capital social. ín 
a A HA A A AA Á TN >> 

embargo en cualquier tiempo sin convocatoria -y en 
, 

cualquier lugar, podrá reunirse la Junta General, A 
A 

. £ ? 

siempre y cuando esté presente el ciento por cientda del 

capital social y acepten por unanimidad reunirse y 

tratar los puntos que-Égean solicitados por los socios, 
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acta. En/ este caso todos los socios asistentes estarán 
7 

obligados a suscribirse el acta correspondiente /de la 

junta efectuada, Ña Junta General ordinari y 

extraordinaria se reunirá en el domicilio principal de 

compañia. CAPÍTULO CUARTO .- ÓRGANOS — DE 10)
 

5 i 

ADMINISTRACIÓN: El PRESIDENTE Y El GERENTE GENERAL 

en 

ARTICULO DECIMO SEXTO. DE LA ADMINISTRACIÓN.- la 

compañia se administrará por un Gerente General y/o _el 
AS ao , e e . 

Presidente, que Áendrán las atribuciones y deberes. que 

se mencionan en las cláusulas que siguen. ARTÍCULO 

DÉCIMO SEPTIMO . -= DEL PRESIDENTE DE LA COMPAñL . 

El Fresidente será nombrado por la Junta General 

para un periodo de-tres añosy pudiendo ser reelegido 

indefinidamentes | podrá ser o no socio de la 

Compañia. Sus atribuciones y deberes serán los y A A A A 

  

A 

siguientes: 4a) Confácar, presidir y dirigir las sesiones 

de Junta General, debiendo e<uscribir las actas de 

sesiones de dicho organismo; pÍ Suscribir conjuntamente 

con el Gerente General los certificados de aportación y” 

cr Suscribir el nombramiento del Gerente Beneral3 y, 

di Subrogar al Gerente General en caso de ausencia 
AAAAX 

definitiva o fallecimiento de éste, Hásta que la Junta 

ceneral proceda a nombrar un nuevo Gerente General, con 

todas las atribuciones del subrogado. *) Llevar los 

libros sociales «de la Compañia inetííyendo las actas de 

las JuntasBenerales de Accionistas. dj): Velar por el 

cumplimiento de las dispgsiciones de la Junta de 

áccionistas e informar a la misma .-— La AS 
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o ll 

Pl 

deberá desionar un nuevo Presidents 6% caso de 

definitiva en caso de ausencia temporal será subrogado Lis    

  

“L o o 

por el Gerente General. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO . — DEL 

GERENTE GENERAL.— El Gerente General será elegido por la 

Junta General para un periodo de tres añ05, tendrá _ la 
e AA 

. representación iegal judicial y extrajudicial de la 
Pe ue => A : .> a 

Compañia. Poder ser reelegido indefinidamente. Para ser 
. o / 

Cerente General na se requiere ser socia de la 

Compeñia. El Gerente General Amara los más amplios 

. poderek de edministración y menejo de los negocios 

* sociales con sujeción a la Ley, los presentes estatutos 

v las Enstrucciones impartidas por la Junta Seneral. ñ 

cuantolja sus derechos, atribuciones, obligaciones y 

     
    

  

respontabilidades se estará a lo dispuesto per” la Ley de 

Comp 25 y este contrato social. ARTÍCULO DECIMO 

L— ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL .— 

rente General tendrá las siguientes atribuciones y   
z (da) Subrogar al Presidente de “Ía compañia en 

susencia temporal3z bj) Administrar y dCnresentar 
AAA 

iegalm nte judicial y extrajudicialmente a la Compañia, 

realizendo todos los actos necesarios para la buena 
eS 

marcha de la misma. c) Ejecutar a nombre de la Compañia 
E 

toda cliase de actos, contratos y  ocbligeciones con f 

terceros y con bancos, entidades financieras, personas 

naturales 0 jurídicas derecho privedo (Ode derecho 

públicos suscribiendo toda clase de obligaciones, 
“FT 

dentro de las limitaciones q estos estatutos permitens 

di Nombrar mandatarios generales y apoderados especiales 

e 9 EME 901 -" 
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de la compañia Yo removerlos cuando considere 4 

ez el sdaeter snuaimente a la Junta General ri
 

convenien 

crdinaria un informe relativo la gestión llevada a 

cabo al frente de la Compañía, así como el balance 

general y demás documentos que la Ley exige 

a la Junta General las recomendaciones que considere 

convenientes en cuantoa la distribución de utilidades y 

r 

la constitución de reservas;j-4) Nombrar y remover al 
E 

personal de la compañia y fijar sus remuneraciones, asi 

Como sus deberes Y atribuciones: hi Dirigir Y 

supervigilar la contabilided de la compañia, así como 

velar por el mantenimiento conservación de sus 

documentos (3) Abrir y cerrar cuotas bancarias y 

designer «a la olas personas autofFizadas pera emitir 

cheques (0 cualquier otra orden de pego comtra las 

referidas cuentas, 3) coda, aceptar, endosar Y awalar 

letras de cambio y cualesquiera otros papeles de 

comercio relacionados con las actividades de la 

compañías E) Actuar cia Secretario de la Juntas 

13 Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la Junta 

5eneralz y, m) Ejercer y cumplirÚtodas las atribuciones 

y deberes que reconocen e imponen la Ley y los estatutos 

presentes asi como todas aquellas que seen inherentes a 

su función y necesarias para el cabal cumplimiento de =u 

cometido. CAPÍTULO QUINTO .- PE LOS SOCIOS .- ARTÍCULO 

VIBGÉSIMD . — DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOs 

Súucios.- Son derechos de los socios especielmente los 

. . : - Y 

siguientes: al Intervenir en las dunjás Generales: 
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ARAS 

   
ficios sociales en proporción 

sus Bbarticipaciones sociales pagadas: Le Participar e 

  

la misma proporción en la división el 7 social, en 

caso de liquidación de la Compañiaz d% Intervenir con 

voz “y con voto en las Juntes Generales; í Gozar de z 

. preferencia para la suscripción de participaciones en el 

Y impugnar las resoluciones 

de la Junta Beneral conforme a la Ley 9)1/ Limitar su 

m 1 10 0 E Ñ 17 La za mM - r
i
 

o A ro mn
 Dd Ms]
 

pot
o 

e
 tu 7 0
 sl
y 

e
 

responsabilidad hasta el monto de sus respectivos 

pos hi Pédir la convocatoria a dunta beneral, en la 

establecida en ei  ertículo cierto veinte de la Ley 
   

    

mpre que concurrieren él o los socios 
1 cues presenten por lo menos el diez por ciento úl 

¿do social.3 (1) Ho interferir en modo algune en la 

istración de la Compañiaz 3) ager la aporteción 

za - - AS 
ita en el piazo previsto epyestos estatutos; caso     rio la compañia podrá jercer cualquiera de las 

  

" es previstas en el ON doscientos 
ñ 

( 

nueve de la Ley de Compañias: Ej Los demás 
ll 

contáiaplados en la ley pp en estos estatutos . — 
0 

CAPÍTULO SEXTO .- BALANCES, REPARTO DE UJILIDADES Y 

FORMACIÓN DE RESERVAS .— ARTÍCULO VIGESIMO PRIMERD.-— 

BALANCES. Los balances se practicerán al fenecer el 

ejercicio económico al treinta y uno de diciembre de 

cada año y tos presentará el Gerente/ General a 

consideración de la Junta Beneral Ordinaria. El balance 
A 

contendrá no sólo la manifestación numérica de. la 

situación patrimonial de la sociedad, sino toflien las 

9 FNC ona 
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explicaciones necesarias que deberán tener como 

antecedentes la contábilidad de la compañia que ha de 

llevarse de conformidad a las disposiciones legales y 

reglamentarias, por un contador o suditor calificadó, 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.— REPARTO DE UTILIDADES Y 

FORMAcIÓN DE RESERVAS.- A propuesta del ¿Gerente 

5beneral, la Junta General resolverá sobre la 

distribución de utilidades, (ronstitusión de fondos de 

reserva, fondos especiales, castigos y gratificaciones, 
Y 

/ 

pero anuaimente se segregarán de los beneficios liquidos 

y realizados por lo menos el cinco por ciento (5%) para 

- 
former el fondo de reserva legal hestea que este fondo 

alcance un valor igual al veinticinco por cienta (100%) 
A 

el capital social. La Junta General para resolver sobre ma
 

el reparto de utilidades deberá ceñirse a lo que al ; . 

respecte dispone la Ley de Compañias. ' Una vez hechas 

las deducciones ilegales, la Junta beneral podrá 

decidir la formeción de reservas farultativas o 

especiales, pufendo destinar, para el eteño, una 

perte o todas les utilidades líguidas distribuidas a la 

formación de reservas facultativas O especiales / Para el 

efecto, será neceseríio el consentimiento unáning/ de 

todos los socios presentes¿ en caso contrario, el saldo 

buible de os “beneficios líquidos anuales, 

será distribuido fentre los socios /án proporción al 

capital psgado que ceda uno de ellos tenga en la 

compañia. DISPOSICIONES VARIAS .- CAPÍTULO SÉFTIMO 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERD.-' ACCESO A LOs LIBROS Y   
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CUENTAS +. — la inspección y conccimiento mA libros o 

cuentas de la compañia, dá sus Cajas, Crteras oy E 

A a 

documentos y escritos en general sólo podrá permitirse a 
ed ? . / 

las entidades y sutoridades que tengan la facultad para 
s 

sello en virtud de contratos e por disposición de la Le se 3 

  

. : asi como a equellos empleados de la compañía cuyas 

labores assi lo regquiersh, sin perjuicio de lo que para 

fines especiales establezca” la Ley. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

! CUARTO. — NORMAS SUPLETORIAS.- Para todo «quello sobre lo 
: ' 

4 

ate no heya expresa disposición estatutaria se aplicarán 
| 
" 

. i normas contenidas en 5 Ley de Compañias, Y más 

  

—_— 

iqdes y reglementos pertinentes, vigentos”a la fecha = pa] 

' 

de otorga la escritura pública de constitución de la   
Dañias, las mismas que se /Gntenderán incorporadas 

tos estatutos. HASTA AQUÍ EL ESTATUTO .- CUARTA.-— 

RIPCIÓN Y PAGO DE PARTICIPACIONES.- El «capital 
_ LAA e 

cdai ha sido integramente suscrito por dos socios e” 
”     A A A - o 7 

o. 2 

en su totalidad en nugérario, Lomo se desprende 

integrab£ión que a continuación se detalla: cuadro de   
NH CAPITAL CAPITAL NUMERO 

Ñ SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 
+ -“ ” y . Z eT . 

Jorge filfredo Bonilla Ú 130 LA 134 0 134 
o TT 

blalter Gustavo Galarza 133 713 “7 133 

Yolanda del Rocío Alvear 133, 4,- 33 133 TÚ 
mo yd 

TOTAL 400 _— 400 400 

BUINTA.— NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. Para fr
o n 15 

periodos señalados en los artículos décimo séptimo y 

décimo octavo de los estatutos sociales, =e designa como 

  

- 9 ENF_7m13 
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reserva en su prevecho personal, 

del capital ¿e de la compañía en 

participaciones uu obligeciones. bW Los socios facultan 

ala ábogadaMariía Lorena Bonilla Ar para aue obtenga las 
DU A 

aprobaciones de esta escritura y cumpla los demás 

requisitos de Ley, para el establecimiento de la 

ea La , Ls , 
compañia. cla Por el capital  pegedo en O 

scuerdo ai detelle señeledo anteriormente, se eadiunta el 

certificada de depúsito barícario en la cuenta 

integración de Capital, abierta en el banco 

Pichincha para que se agregue coma parte integrante 

de esta escritura. £ Señor Hotario, se servirá agregar 

Y anteponer las cláusulss de estilo necesarias para la 

completa validez de este instrumento. HASTA a Qu 

i LA M4 1NUT 5 . La misa que gueda elevada a 

escritura publica con toda «uu valer legal, minuta 

suscrita par la ábogeada Haria Lorena Bonilla _ con 

matricula profesional numero cero nueve — dos mil diez — 

seiscientos diecisiete del Foro de fbogados  —.- Para la 

celebración del presente instrumento se observaron 

los preceptos legales del ceso Y leida que fue a 

i0s comparecientes  , integramente por mi el 

MHotario estos se ratifican en si contenido de esta 
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constancia firman conmigo en unidas 

      
scto de lo cual 

  

  
DA DEL ROCIDO ALYEAR VYELOS 

VISO 348 *1 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 
e” 

> 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7475566 NA 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: GALARZA CORDOVA WALTER GUSTAVO o 
FECHA DE RESERVACIÓN: 20/12/2012 11:25:31 A 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: Y 

1.- SOCVE COMPAÑIA DE COMERCIO CIA. LADA. 

APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 19/01/2013 / 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (EPT) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL. IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.8G.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION , 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

MARJORIE FERNANDA NAVARRETE SILVA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

28/12/2012 
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3anco Bolivariano C.A. 0000011 
RUC 0990379017001 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

      

    
No. —052011KC000323-4 

Certificamos haber recibido en 1 depósi o, en Cuenta de Integración de Capital de la siguiente persona jurídica en 
formación. SOCVE COMPAÑIA DE Y MERCIO CIA. LTDA. XAXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

La cantidad de CUATROCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

correspondiente a los aportes realizados de acuerdo con el detalle siguiente: 

. 

. 

) 

| 

. “del .75% salvo 

. QUITO, 28 DE DICIEMBRE DE 2012 SÍ 

  

  

  

  

NOMBRE CANTIDAD 
ALVEAR VELOS YOLANDA DEL ROCIO / $133.00 
BONILLA PINEIROS JORGE ALFREDO , $134.04 
GALARZA CORDOVA WALTER GUSTAVO L $133.00 47 

LL 
TOTAL $400.00         

      

  

   

     

    

        

  El depósito efectua 
.de conformidad cd 

do en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito de plazo mayor 
el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará un interés anual 

que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días. 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los intereses 
respectivos, una veF constituida la persona jurídica, de acuerdo con las instrucciones que recibamos de su representante 

ll sa . ra? . : e la autoridad competente que aprobó a la persona jurídica, según sea el caso, nos haya comunicado * legal, después de df 

por escrito su debida constitución, y previa entrega a este Banco de copia certificada e inscrita, tanto de los estatutos 

“Si la persona jprídica en formación no llegare a constituirse o domiciliarse, los depósitos hechos a que se refiere este 
ereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización de la autoridad competente 

El presente dpcurhento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que nos 
ioffados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

Y A 

  
  

N”. 0008968 

  

BANCO BOLIVARIANO Q,A. 

FIRMA AUTORIZADA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR y A) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN REFERÉNDUM y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
349-0002 1715003487 
NÚMERO CÉDULA 

! ALVEAR VELOS YOLANDA DEL ROCIO E N 
E 5 

== PICHINCHA QUITO 

PROVINCIA 7 CANTÓN 
SS CONOCOTO - ES PARROQUIA ZONA = 

  

"FJ PREBIDENTA (E) DELA JUNTA 7 

AECE 

  

  

EN ación AL ART, 48 DE LA LEY NOTAR e Au ce FOVOGODÍA QUE ANTECEDE ESTA 
Í CONFORME GON EL ORIGINAL QUE ME PUE PRESENTADO 
h EN. a Ll (0), en rtsenastncaranosuanaarararonondo 

Qui poema     
RÍJUAN 'VILLAC S NE 

DRÁIUA NOVENO DES CA rán Guns : .E)     

   

  

   
    

     

  

PLLLA DEREC IO 

  
 



  

  

  

  

11 CAS CONSEJO Acid ADOR 

POPULAR 07/05/2011 
341-0003 1705922381 NÚMERO CÉDULA a 

BONILLA PIÑEIROS JORGE ALFREDO 5 

E . 
E 

  
  

  

            
¡EMPRESAS > 

  

  

  

  NOTAR +(OWENA DEL CANTÓN OUITO 
EN APLICACIÓN AL ART, 18 DE LA LEY NOTARIAL 
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 
CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME PUE PRESENTADO 
EN... .» HOJAS útil (8) A 
Qu procesan bereorererransssrre td EN 
      

   
   

   

  

   

A 

         NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO (E) 
  

  

   

  

  

  

JONAL ELECTORAL . es na CERTIFI REFERÉNDUM Y CONSULTA AR ECN 

  

    

  
  

od pi (y 

DUM Y co:     
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RAZON: Tome nota al margen de la matriz de la escritura 

de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA SOLVE EOMRPARIA DE COMER— 

CIO CIA. LTDA, otorgada ante mi con fecha tres de Enero 

del dos mil trece , lo ordenado por la Superintendencia 

de Compañias en su Resolución numero SC.1J.DIC.0.13.00— 

O321 Doctor Eddy Viteri Garces Especialista jurídico 

Supervisor , de fecha dieciocho de enero del dos mil 

trece " LA APROBACIÓN DE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

SOCVYE COMPAÑIA DE COMERCIO CIA. LTDA," que antecede  .- 

Gui "de enero del dos mil trece.” ES NOVENA     
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es :Registro Mercantil de Quito 

o 0 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.13. CERO “CERO CERO TRESCIENTOS VEINTE Y UNO del SR. 
ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR de 18 de enero del 2.013, bajo el 
número 365 del Registro Mercantil, Tomo 144.- Queda arehivada la SEGUNDA Copia 
Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“SOCVE COMPAÑÍA DE COMERCIO CIA.LTDA.”, otorgada el 03 de enero del 
2.013, ante el Notario NOVENO ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, 
DR. JUAN VILLACÍS MEDINA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de 
agosto del-mismo año.-. Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo 
ordena la Ley, signado con el número'208.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 
3278.- Quito, a veinticuatro de enero del año dos mil trece.- 1 BECIB RADO. - 
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2 SUTERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.13. 03212 

31 ENE 2013 
Quito, 

Señores 

BANCO BOLIVARIANO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SOCVE COMPAÑIA DE COMERCIO CIA. LTDA., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

 


